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Se declara texto oficial y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

©rigen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respec t i ra» 

prorincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

B E A L A U D I E N C I A . D E M A N I L A , 
SECRETARIA. 

E l Excmo. é limo. Sr . Presidente de esta R e a l 
Audiencia, accediendo á lo solicitado por D . Esco
lástico Salandanan, se ha servido disponer en de
creto del dia de ayer se le dé de baja en l a matri
cula de Abogados de este Superior Tr ibunal . 

Lo que de órden de S. E . 1. se publica para ge
neral conocimiento 

Manila 29 de Febrero de 1884.—Antonio Viven-
do del Rosario. 3 

DIKECCION DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

Mes de Febrero de 1884.—J2* Quincena. 

ESTADO demostrativo de los fondos de propios y arbi
trios sobrantes, con espresion de las provincias en 
que existou, que se publica en la Gaceta oficial para 
coDocimieuto del Comercio, según se previene en el 
artículo 1.° del Superior Decreto fecha 19 de Junio 
de 1875. 
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' l ' \ d e M ^ d e 1884.—El Contador, M-muel 
m a . — Y * B.o E l Director general, iJa¿s .Mar¿¿neZ. 
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S^^aate jy •?la d6 latr« y extramuros.—El Sr. \ 
^fonAi p Uau Gr«lubHrda.—ImaginHria.-El Tenie 

^rada i1118^1"19 D- FeruaQdo López. 
?Ital> Pro'vi 8 eüerPns ^ ^ guarnición. - -Visita de hos

t e r í a y Sargento para el paseo de enfermos, 

í ^ f e deI1Exomo- Sr. General Gobernador mili-
argento ma^or in-

Parle miljlar. 
. S E R V I C I O D E L A P L A Z A . 

? A R l E L DIA 1.° D E MARZO D E 1884. 

Coman-
nte 

A n i n d i i s o f i c i a l e s . 
J U N T A D E OBRA.S D E L P U E R T O D E MANILA. 

CURNTv <iENERA.L 

de/initina de ingresos y p ig'>s de la Junta de Obras del puerto 
de Manila c inespondienle al cuarió trimestre de 18H3 que se 
r i n ' e al Tribunnl de Cue i.'as de Filipinas en cumplimiento de 
lo dispuesto rOr Real orden núm 6 {() de '27 de Julio de 
y se pubuca adem is en Vi «Gucet'i de Manila-> con arreglo á lo 
prevenido en el apart tdit 13 ariiculo 7.° del Rexl Decreto de 

2 de Enero de 1880. 
IMPORTES. 

í.0 TRIMESTRE DE 1881. 
Existencia que reiu 'tó en la cuenta 

del tercer trimestre de .8*3. 

En la Caja de la piíiad r a.—An
ticipaciones p i r i obra • y servi
cios á cargo de la Diré «¡o.i fa-
cnllativit . . . 

En cnenia rorrien'e en el Banco 
de Ho'ig Kiiüg á car^o ^r. Cón
sul de K-p 'ña en aquella i.olonía. 
Ite^to de fondos g r nio- para la 
adqiiísicioa y e n v í o de piedr gra-
DÍ ica con destino á las o ras de 
mejora de los muelles del piierto 
in 'er or 

En efeclivo en el Banco Español 
Filipino 

IVCRESOS. 
Productos de los impuestos estableci
dos por el artículo 1 0 del lie U De

creto de i de Enero de 188i). 

Parciales. 

Pesos. Cent 

Totales. 

Pesos. Cént 

6.065 65 

4.279 66 

1.121.647 06 6i 1.1S1.992 25 6 i 

Dos por cien'o de 
la niiport.icio i . . 

Uno por ciento de los 
la expor'ai--.oii 

Impuestos sobre el tonebge 

los valores de 

va'ores de 
105.536 82 

31.413 
20.141 

84 
67 J67.091 83 

ARBITRIO 
de los corrales de pesca de la bahía 

de Manila . 

Per-ibido de la Admi-'is'ra'-. on de;,* 
l laci ' iui i p íhli-a de e<>a provin- g ú 
c ía . <o no importe dé las I cencías 
espedidas por la C-ipi ama del 
puer o dur iue lo. me<es de 

Majo^No ê exp dieron 1¡-
iimo^ cencías. 

J J u ' i o . . . ps 36V0O 
i O O á i ^ o s i o . . » SID'.'S 

l ' e i i embre . . » 2()6'.i0 
(Ociubre . . > 662-00 2.051 75 

AUXILIO DIRECTO DEL ESTADO. 

Pen-ibido de la Tesorer ía g e n e r a í 
de í iaüíeudi púid< 'a , cono i m 
porte de las consignaciones lijas 
re-pe tivas á los me-es de Ée-
biero á iNov embre loilnsives del 
prese iie s ñ o I8S3, á razón de 
m i l pesos mensuales . 

INGRESOS E V E N T U A L E S . 

Ventas de piedra. Produc'o de la 
venia á parnculares dorante ei 
trimestre, de p edras pro eden es 
de las cameras de Augono, que 
explota la Junta . . . . 46 00 

2.051 75 

10.000 00 10.000 00 

4« 00 

GASTOS. 

PRIMERA PARTE. 
Por cuenta de los créditos áe pre**-

pueítos de años anteriores. 

SECCION 3.« 

CONSERVACION Y MEJORA DEL 
PUERTO ACTUAL. 

Total cargo. LSOl . lS l 886i 

Capítulo 3.° 

Conservación y mejora de los esteros 
(1882.) 

Artículo l.8 Coaservacion.—Flete 
y propon-iou de deseirga de una 
segunda dnga Pnestmann, para 
activar la l impia de los esteros, 
conducida desde Liverpool á M a 
nila por el vapor «Isla de Cebú», 

SECCION L * 
Disminución de ingresos (1882.) 

Capítulo 2.° Expor tac ión .—De
vuelto á los Sres. Inchausli y 
comp. por derechos abonados de 
roas en la exportación de una 
partida de abacá. . • « 

SEGUNDA P A R T E . 

Presupuesto de gastos de (1883.) 

SECCION 1." 
CASTOS GENERALES. 

Capítulo 1.° 

Dirección y administración de las 
Obras. 

Artículo 1.° Personal.—Haberes 
del personal facnltaiivo de U D i 
rección y Pagaduría de las obras 
durante el trimestre actual. 

Art ículo 2.« Material —Consig
nación fija p i ra gastos de escri
torio y dibujo en e l trimestre de 
la fecha • 

Capítulo 2.° 

Secretaría — Contadur ía . 
Artículo l.o Personal.—Hiberes 

del personal de plantilla en el 
presente trimestre. . . _ -

Art ículo 2 o Material.—Consig
nación fija para gastos de escr i 
torio, alumbrado y los que oca
sionen las sesiones de la Junta. 

Capítulo df i 

Gastos de recaudación de los 
impuestos. 

Artículo l.« Personal.—Haberes 
del personal auxiliar asignado i 
la Aduana de Manila para la l i 
qu idac ión y recaudación de los 
impuestos durante el trimestre 
de la fecha.. . , . . 

Artícuio 2.« Material.—Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
é impresos. « , . . 

Capítulo i .o 
Gastos generales de la Junta. 

Artículo único.—Alqui ler de la casa 
particular que ocupan las o f i c i 
nas de la j u n t a . 

Idem id^ Id . de la i i . i d . de la 
Dirección facultativa de las obras. 

SECCION 2 . ' 

CONSTRUCCION DEL NUEVO 
PUERTO. 

Capítulo 1.° 
Adquisición de un n u e v Tren i * 

l impia . 
Artículo tínico. — Pagado á los se

ña re s Henry Satre de Lyon, por 
conducto de la Agencia del íHong-
kong Shanghajr Banking Corpo
ration* como importe del segundo 

-plazo de las piezas de repuesto 
fiel nuevo t ren de l impia , y del 
primero y segundo plazo de los 
«t i les para el mismo. 

€34 €4. 

$5 SO 

*.137 ÍOTc 

90 00 4-227 «TT 

587 T8 

124 9 » 

240 00 

130 m 
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Pagado á la Agencia del mismo 
Sanco por los importes abonados 
á los Síes. Henry Satre de Lyon 
y al Sr. Ingeniero comisionndo en 
Pa i í s , referentes al tercer plazo 
de las piezas de repuesto, al saldo 
de los ú lies, á los anticipos he
chos al Jete del montaje para su 
• ¡ age á M m i b , á los gastos de 
flete, -eguro ele. dé las piezas de 
repuesto á la comisión de com
pra que corresponde á dicho I n 
geniero y lo^ gistos de oficina 
y correspondencia que se le han 
ocasionado por las repelidas pie
zas de -repiiesU) y el remolcador 
para el tren 3.119 SS' 

Invertidos en h localidad en gas-. 
tas de moulage . . . . 7.878 I T 

Capitulo 2.* 
Apertura de Canteras. 

Art ículo único. —Invertido durante 
e l trimesire en los trabajos de la 
apertura de las canteras de A n -
gono ^ 6,62^ 62' 

Idem i d . i d . id . en la construc
ción del muelle embarcadero de 
las mismas . . . . , 133 8a 

Capítulo 3.o 
Explotación de Canteras, 

Artículo "2.° Trasporte de la pie
dra —Inverlido en haberes de la 
t r i pu l ac ión de las gabarras en 
servicios, en los de !• i d . de lan-
^clia de vapor y en los gas'os ordi
narios de dichas embarcaciones» 1.009 61 

CAPITULO 5.o 
Wabricacion de bloques artificiales. 

Artículo i . " Instalacian del taller 
de bloques.—Invertido en esta 
atención, durante el trimestre. 

SECCIOiN 3.' 

17.365 26 

«.662 45 

44 U 

1.60» 61 

COHSERVACION Y MEJORA DEL 
PUERTO ACTUAL-

CAP1TÜL0 1.° 
tOonservacion del puerto interior. 

Ar t ículo único Sostenimiento del 
t ren de l impia , dragas (personat 
y materialj ronyervacion de edifi
cios y demás gastos aplicables 
á este concepto . . . . 

CAPITULO 2. ® 
^Separación y mejora de los muellesí 
Artículo único.—Obra ejecutada.— 

Inver t ido durante el t i imeslre en. 
las obras ejecuiadas para la repa-
ciont mejora y ensanche de Ios-
muelles. . . • . . 

I d e m . Materiales adquiridos.—Id. 
« n la adquis ic ión en China y en
v i ó á Manila ce piedra granítica, 
para la misma obra- . . . . 

I d e m . Expropiaciones.—Satisfecho 
D . Ju m José Hervas por sus ho
norarios como perito terrero en 
discordia en !a la<n-ion de las f i n 
cas perteneciet tes á I ) . Gonzalo-
Tuason y D. Enrique M. Barretta 

SECCION 4.» 

.DISMINUCION DE INGRESOS» 

CAPITULO 2.® 
Exportación. 

Ar t í cu lo ftnico —Devuello á D . C. 
Palanca como derechos abona
dos de más por exportación de 
« n a partida de tahaco proce-

«dente de la Hacienda públ ica . . 

5.941 ®* 5.941 ®2 

3.140- 7$: 

1>267 . 56: 

12$ 25. 4.533: 54 

31 m 

Total data. 

COMPARACION: 

Ta ta l cargo 
Bata . . 

Existencia. 

. a.301,181 83 6j 
. 43.773_337t 

. 1.257.40» 60 .̂ 

9.3S5 2 » 

Siítsacion de la existencia. 
£ a la caja de la Pagaduría.—Anti

cipaciones para obras y servicio 
4 Cargo de la Dirección Facul
tativa 

E n efectivo. . ps. 7.851'75. 
En documentos 

á fi rmalizar. . » 1.483'5I. 
X a eni-nta comente en el Banco 

de Hong-Kong, á cargo del 
S r . Cónsul de E . p a ñ a en aquella 
Colonia—Rest » de fondos girados 
para la adquis ic ión y envió de 
piedra grariiu'ca, con destino á 
la obra de 1^ mejora de los mue
lles del puerto interior. . • 

E n efec- ^ depó-

j í ¡ ¡ . e A & • • ps- 200.000' » 
^ ' J ^ i E n m e n i a 
^ ¡ ¡ ^ ' ' j cemente » Í045.061M4 1.245.061 

3 i 60 

43.77S 33 7i 

3.012 lO-

14 

¿ttwa ignal, * * 1.267.468 60> 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—El Secretario contador, Fe
derico Casademunt.—( onforme.—El Administrador Central de 
Aduanas — I ' . Tomás Dominguez —Coníurme.—El Capitán del 
Puerto, Antonio Terry.—V. c B. c—Los vocales interventores 
de turno, bonito Tlundoíil .—Antonio Hidalgo, 

Examinada por la Junta de obras del pneito de Manila, en sesión 
ordinaria de esta fecha.—Manila 23 de Febrero de 1884.—El 
Presidente, V. Barrantes. 

Es copia.—TI Secretario Contador, 
Federico Casademunt. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
S E C R E T A R Í A . 

Debiendo celebrarse los exámenes y prueba de curso 
académico de 1883 á 1884 del Ateneo Municipal, ten
drán lugar en dicho establecimiento en la forma si
guióte: 

L o s de los alumnos de 2.a enseñanza matriculados 
en diebo Ateneo Municipal, empezarán el dia 20 del 
presente mes de Marzo de 8 á 10 de la mañana y de 
3 á 5 de la tarde, y se continuarán en los dias si
guientes á iguales horas, hasta terminar todas las asig
naturas. 

Los dias 27, 28 y 29 del mismo mes de Marzo de 
8 á 10 de la mañana, se celebrarán los exámenes de 
los alumnos que asisten á las clases de 1.a enseñanza 
elemental y superior, y el 30 de dicho mes de Marzo 
á las 9 de la mañana tendrá efecto la solemne distri
bución de premios y entrega de los títulos de bachiller 
en artes, perito mercantil, agrimensor y perito tasador 
de tierras. 

L o que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
anuncia para conocimiento de los padres ó tutores de 
los niños que asisten á las clases del Ateneo munici
pal, por si gustan concurrir á los mencionados actos, 
que serán presididos por la Corporación Municipal. 

Manila 1.° de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E MANILA. 

E l dia 4 de Marzo próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas que cobran por esta Administración, de 
los haberes correspondientes al presente mes, cerrán
dose las nóminas el dia 7 y los interesados que no 
se hubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, serán 
dados de baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 29 de Febrero de 1884.—Agustín Lopes. 3 

S E C R E T A E l A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Habiéndose padecido un error material al consignar el 
tipo por que se ha de subastar el arriendo del arbitrio 
de la matanza y límdiezB de reses del 2.° grupo de la 
provincia de Isla de Negros, según el anuncio que apa
rece publicado en la Gaceta de esta Capital n.0 50 
del dia 19 de Febrero próximo pasado, cuyo acto se 
señaló para el dia 17 del actual, sa hace saber al pú
blico que el tipo para arrendar dicho servicio, será el 
de $ 1300'80 anuales, en vez de, los. 1030 80, que se 
espresa en el citado anuncio. 

Binondo l.o de Marzo de 1884 .—Fél ix Dujua. 3 

^ECEETARIA BE LA J E M A T E BEAIES A U : 0 > E r A S . 

El dia 26 de Marzo próximo á las dirz de la m a ñ a n a , se su
bas t a r á ai te la Jui'ta de Reales Almonedas de esla Capiial, que 
se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Adupna y ante la Subrlterna de la provincia de M m -
doro. el servicio del arriendo por un trienio de la renta de 
los fumaderos de anfión de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la sulasia de que se irala se regi rá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón, de actos públicos, 

i Manila 11 de Febrero de 1884. 
Miguel Torres. 

Adminislracion f e n t n l de Eenfas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generóles jur ídico administrativas que forma 

esta Administración central pora sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Peales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de i í i n d o r o el orrievdo de los fumaderos de anfión en la 
provincia de referencia redactado con oneglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hrtcienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

^.a La duración de la contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el día en que se notifiqoe al contra
tista la aprobación por el Excmo. fe«ñor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior controta hu
biere terminado, ¡ñ á la mtificacioQ del referido decreto, la 
contrata DO hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será foizocamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 
r 3.á Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de m i l doscientos dos pesos veintidós cén t imos . 

4.a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del centr<>bando del expresado articulo. 

5.a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta ft. 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el a^riell|, A 
piévio aviso al contratista con medio año de anticipación1111*? 

iJa.d 
mí1 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la T e s o r e r í a Ce-tral á en la Administf,.. p ig 

de Hacienda i ública de la provincia de Mindoro por rnesei^ij) 
ticipados de aña el importe de l.i cnutrata. El primer ¡nJ1, 
t endrá efádo el mismo día eo que hava de posesionarse el'(J11 
trali;ta, y los sucesivos ingresos indcfeciblemente eu el oe 
dia en que vence el anterior. 

7. a be g"" 
10 pS del 

garantizará el contrato con una fianza equivaleni. »nd 
il impoite toial del servicio, prestada en mstaiiJ 10 taliCA 

en valores autorizados al efedo. 
8.a Cuando por incumplimiento del contratista al oportjjjl.l 

pago de cada plaz) se dispusiere «¡e verifijue del ^-l» ó | pj 
de la fianza, quedará obligado dicho c-m'ratisia á rep iacriA11 ̂ , 
mediatamente, y si asi no lo verificaíe, sufrirá la mulla de veiil 32 
pesos por cada dia de di lación, pero si esta excediere de qi,jj ^¡d 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del reitaiam nfd 
y con los efectos prevenidos en el articulo D.O del Real decta ¡n^ 
de 27 de Febrero de 1852, B ¡en 

g.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue», ion1 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades püblij ron 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terrem. tos, inn, esW 
daciones incendios y otros casos foituitos, pues que sei 3 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á e>te fin. pe 

0, Todo el opio une el contratisti introdnz a para el ciinj opo 
mo de los fumaderos á su c i rg s lo a lmacenará en los de^ji.Mi 
que para el efecto tiene destinados la Administración de \\»it tt <\ 

11. El contratista quedará obligado á pagar los doriboijt0* 
impuestos qne se hallen e-Ublecidos ó establezcan. lio 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer algum ^¿ 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, j.el 
de su Administrador una guia que esprese la cantidid. m í*̂ ' 
documento.presentará al de Hacienda pública de la ProTiri ^ 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la iniroiiiiit,)I,í 
cion del efecto y espedir la correspondiente toroaguia. 3 

13. ' Para la persecución del cootrabuido dt dicha drjí 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el i.úmero de comisioojí 
qne sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiisi ^ 
de la Intendencia general, es endido en papel del sello 3j 7 
cinco Íellos de derechos de firma de á peso. peso. 

14. Los comisionados del contrat'Sta que quedan nfer 
l 'evnrán una divisa en la fuma que de te rmína la su resjettil 
titulo, para qne sean re onocidos como tales co i aneólo j ^ 
disnuesío por la SuperintendeiiCia en decreto de 5 de 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el cootrá 
de que sus Comisionados no mnlcsten sin justa causa a los i ^ 

h 
Vi 
idjll 
q:if| 

en 

emos, pues de lo c o n t r a r i ó s e les impondrá el castigo á^j. 
se hagan acreedores, y se les lecojerán los nomlnani'eulosri 
arieglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Novieá 
de IfcSi. 

16. El alquiler del local donde se es'ablezran los fumâ n 
los gastos de la preparación de la droga y demás que pufl 
ocurr i r por (.tros comeptos, serán de cuenta del con'nlíia, 

17. El con ratista avisará á la Adminis'racion Centrdli 
Rentas estancadas por conducto de la Adminis t ración deHa«í 
da pública de la provincia ríe Mindoro el sitio ó sitios domieí 
lab'ezcan lus fumaderos de los pueblos de la misma, desigoiu 
el n ú m e r o de la casa ó t alle donde eslé establecido. 

18. No permit i rá el conlratsia la ertrada en los fumadn 
á ninguna otra persona que á los (h nos y á los agentes! 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admlli 
los naturales riel país, bajo las penas establecidas por el Bjt jj 
de 5 de Diciembre de I 8 i 4 

19. El contratista cuidará que en los sitios designadospi -pü 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo encj 
tellano y caraciéres ( hinos < on l a i n se rp t i on siguiente: Funu» 
ro iiúbbco de Opio, i .úm. 

20. El contratista p< drá subarrendar los fumaderos qneteij 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
hJlen autorizidos por la Hacienda «on cono-im enio delaW 
mimstracion Central y de Hacienda pública respectiva.^ 

21. Cuando el centralista rea l í ce los >ubarr emios solicW 
los correspondientes nombr. nrentos por co docto de la A* 
nistracion de Hacienda | úbl ca de la provincia á f vprilt1 
snbarrendadores, para une con este documento seau rê * 
cidos como tales, ; c o m p a ñ . n d o al verificarlo el correspocíW 
papel sellado y sell s de direchos de lirma. 

¿'2. he prohibe á los chmos fumer anfión en sus sj 
en parle alguna que no sea en los estab ei imientos dcsi'i'n ^ 
á este fio, quedando encargadas las autoridades locales, delÉ1'1! ¿ 
cumplim ento de este ar iculo. .J ^ 

2J. t-eran de ci enta d d rematante los ga-tos que f,elJ-
guen en la estension d^ la escritura, que dentro de ¡os dirtn 1 
hábiles siguientes ?! en que se le nnt ü jue la aprobación d j 
mate hecho á su favor, deberá (torgar para garantir el •""""ll H 
asi como los que ocasione la saca de la primera <o iMufeJ 
berá facilitar á esta Administración -Central {ara los efe'* 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminaci'"" "•J 
compromiso, sus herederos ó qn enes le re re-en en r0".tlllfa(J 
el servicio b a j ó l a s condiciones y responsaldibdadcs csii|u T 
Si mune-e sm heredmis, la Hacienda p^diá pr0SPS,l'r'i'i-1j)¿« 
mimstracion, quedando sujeta la fianza á la le-ponsibi1'"1' 1 
sus resultados. vA 

25. En el caso deque al terminar esta contrata " "^ ( iM 
podido adjudicarse nuevamet te, el actual contratista í''^jniiil 
gado á continuar desempiñ ndola bajo las mismas «oD"1 j 
de este pliego, hasta que basa nuevo coniratis a, sin I1' 
p r ó n g a pueda esceder de seis meses del t é rmino natural-

Kesponsabilidades que contrae el rematante. 

26. Guardo el rematante no cumpliera la« condiei'"16'^ 
escritura ó impidiere que el ctorgan ienio se lleve á ca' 0(1i(M 
del término lijado en la roi dicinn 22, se leudiá por r ( , s c l j j i j H 

contrato á peijnicio del m'fmo rematante siempre q1"; .Jn 
rlaracion ten^a lugar, se < elebrará u n n m vo ren ; te ' ' ^ " ^ i f l 
condiciones, pagando el i nmei remalanie la dif re'C"» {B 
mero al segunoo y sat si ciendo al E>t«do los perjuici" 
hubie re ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garani ía no alcanyase á cubrir est- s responsa" 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el inHor J 
ble de ellos. tm 

Si en el nrevo reroste no se rusentase propos C'O -M 
ddmisible, se hará el servicio por la Administración > V 

•1 primer nuialante. 

Clligaeiones generales ie la Ltg . 

57. Para ser admitido como licitador, es rircurstao ^ 
gor, haber constituido «1 efecto CB la Caja de Ucpósitos 
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exlranjero 
conira'a. 

^ TTaricmla pi íbl i 'a de la prov;ncía de Míndoro la can-
'ettili irí' ĉ esrD)a pe.'os on-e «énlin os. c¡t¡co por cierito del tipo 
i . ¡¿ad d e s a|irjr posima en el trienio rie la duración, debiendo 

i jad" fV^ocunienio que lo justifique á la profosicion. 
V,Tse i rai d/id de n estibo, chino ó « ua'quier otro ey 

^ ?8- no escluye el deredio de licitar en esta coii-iu-a. 
E,J!i If»'0 Jaos 'ixitsdores preseniar; n al Fr. 1 res dente de la Juufa 

59- ct¡vas propositiones en pliegos cerrados, estendidas en 
is refr|Csei[o 'ó-0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al 

jjpel o6' p|¡ego; indicándose además en el sobre la corres-
'y.nte asignación personal. ^ 

Qlejo''1"1. niipgo cerrado deberá acompañarse el documento de 
00' ^ lo de que habla la condición 56. 

^ No se admitirá proposi-ion alguna que altere ó modifique 
^ Vníe pliego de condiciones á excepción del ar t ículo y.o 
P^l PrfS| ¿ei (ípo en progresión rscendonte. 

'V * No 'e admitirán después mejoras de ninguna especie re-
ttas al tf^0 ^ ^ parte alguna del contrato, caso de que se 

V 1 ^ ev.m algunas rcclamacicncs deherán dirigirse p- r la via 
aia0| irotnii ' . ^ ^ ¿xemo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su-
ecta I8.r ¿e Hecienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 

,erl0 ,e resolvcr las que se susciten en cuanto tengan relación 
;iiej¡ «mp^ (.m^iimiei to del contrato, pudiendo apelar después de 

fUDlij, «n j.j.oincion al T r i l una l Coctencioso Administrativo. 
' " " i i ^ o Fjnaliyada la subnsta. el presidente exigirá del rematante 

1° f éniiose en el acto á f vor de la Ha« ienda y con aplicación 
^orluna el docun ento de dejósiio para l ic iUr , el <ual no se 

.^•'ancelar/basta l.-iito que se rpruebe la subasta, y en su virtud 
' e escr tiire el contrato á satisfacción de la iLten^encia general, 

i " " Los <iein?s dnnimentos de depósito serán devueltos sin demora 
IGi Dos interesados. 

34 Esta subasta no sera arrobada por la Intendencia general 
! í i k a s U Q"6 'e r 6 ^ 1 " e' es.re^'eu'e de la que sin ultiinenmente 

I debe ce'ebrar.e en la p n v i n ' i a de Mirdoro á cuyo espediente 
hn ^sennirá e' acta levantada, firmada per todos los Señores que 
llrníwinP0DeD la JoDta. 
' 35. Si Por cualquier motivo intertara el contratis'a la resci-

, jjpn del roniraio, no le relevará esta circunstancia del cumpl i -
^ miento de las coligacicmcs contraidas, pero si ésia rescisión la 

eligiera el i t terés del sorvitb», quedan advertidos los licifadores 
y el rontratisia que esta se acordará con las indemnizaciones 
4que hubiera lugar coi forme á las leyes. 

üfi. El centralista está obligado, después que se le haya apro
ado por la Intendencia general la escritura de fianza que o'or-
pepara el cumplimiento del «ontrato á presentar por conducto 
de la Adniinistracion Cei tral de Estancadas un ¡ l iego de papel 
del sello rie ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
je un peso cada uno para la estension del título que le corres-
Kiade. 
37. Si resnl'asen empatadas dos ó mr's proposiciones que sean 

las más vertajosas se abrirá l i i i 'acion veibal por un corto t é r 
mino que fijara el Presidente so'o entre los autores de aquellas, 
adjiidiranriose al que mejore mñs su pn puesta. En el caso de no 

, 1 querer mejo ia r ninguno de los que hicieron las proposiciones 
^ n a s ventajosas que resultaron iguales, se hará l i adjudicación 

en favor de r.quel cuvo pliegn tenga el número ordinal menor. 
Manila 12 de Febrero de 1884. 

Fl Adminis ' r 'dor fentr 1, 
Fravrinco (alvo Muñoz. 
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Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
b- vecino de 

•frece lomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Míndoro por 
la cartidad de posos 

PJI .. céntimos, v con entera sujeiion al 
^ .pliego de condicione1? puesto de manifiesto. 

Atomoaña por separado el documento que acredita haber i m -
poesto en la Caja de Depósitos la camidad de 

pesos cént imos importe del 5 por 
«iMto que expresa la condición 27 del referido pliego, 

auinla 12 de Febrero de 1884. 
Es copia, 

•W. Torres. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 'ALMONEDAS. 

Eldia 15 de Marzo p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , 
r Sll,!asla'á ante la Jimia de Reales Almonedas de esta 
del H fiC,Ue se c o r , ' l , l n i , á en el sa lón de actos p ú b l i c o s 

edificio llamado anticua Aduana y ante la subalterna 
ta provincia de Isla de Negros, el servicio del arr iendo 

disiru" [nemo de ,a renta á e l jue?0 á e gallos de dicho 
nna ' cou esDicia su jec ión al pliego de condiciones 
^ inserta á co. l i n u a r i o n . 

la nn a 133ra *a suhasla dtí Q116 se t r a í a , se r e g i r á por 
p¿b(lc^sInarque el re ló j que existe en el salón de actos 

Maoila 9 de Febrero de 1 8 8 4 . - M i g u e l Torres . 

Ristracion Central de Rentas y Propiedades de F i l i -
DÍJ,. •~ Pliego de condiciones generales j u i í d i c o a d m i -
sacar 7aS í ,ne fr)rma esla A d m i n i s t r a c i ó n Central para 
ttnnL subas,a s i m u l t á n e a ante la Junta de Reales A l -
gros i de.es,a Capital y la subalterna de Isla de Ne-
tal Je6^ a,rrierido de' juego de gallos de la costa o r i e n -
CÍQJJ d,cna Isla, redactado con arreglo á las disposi-

Agentes para la c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 

íel j u e i ? JIac'eD(la arrienda en p ú b l i c a almoneda la Renta 
bajo ei iin ga,los de la cosla oriental de Isla de Negros, 
J seis n0;0 en Pro8resion ascendente de m i l trescientos diez 

2> pesos sesenta c é n t i m o s . 

^ emDP? /acJ0D de la contrata s e r á tres a ñ o s 
lue al rn i contarse desde el dia en que se n o t i f i -
^ e n t e e p ,sla la aProbacion por el Excmo. Sr. I n -
? fianza nn H de IíacieL,(laf de Ia escritura de ob l igac ión 
? ai|ierior 10 comralista debe otorgar, siempre que 

1 rPÍeridoCHnlr8ta llul:)íere terminado. Si á la notiBcacioo 
S ^ i o n del rel0» Ia contrata no hubiere terminado, la 

si8u¡entA fS6^0 C0I)lral'sia s e r á forzosamente desde el 
3-4 En ,a del fenecimiento de la an ter ior . 

? la Henta C!'so de ^'sponer S. M . la s u p r e s i ó n de 
á 61 a i n í n d 6 rese.rva ,a Hacienda el derecho de resc in-

€ illlicipac^0D, p r é ? i o aviso aí coniral is la COD medio a ñ o 

Obligaciones del contratista. 

4 . » In t roduc i r en la Tesoreua Central ó en la A d m i n i s 
t r a c ión de Hacienda púb l i ca de la provincia de Isla de Negros, 
po r meses anticipados el impoi t e d? la contrata. El p r imer 
ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en qne baja de pose
sionarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indefect i 
blemente en el mismo dia en qne vence el anter ior . 

5. » Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equiva
lente al 10 t § del importe total del servicio, qne debe pres
tarse en m e t á l i c o ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incnmpl imiento del contratista al opor
tuno pago de coda plazo, se dispusiere se verif ique del 
todo ó parte de la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla 
inmediatamente, y si as í no lo verificase, s u f r u á la mul la 
de veinte pesos por cada dia de á i lac ió i j ; pero si esta esce-
difse de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á 
perjuicio del remalanle y con los efectos pievenidos en el 
a r t í cu lo 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no t e n d r á derecho á que se le o tor 
gue por la Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamida
des p ú b l i c a s , como pestes, hambres, escastz de numera r io , 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortui tos; 
puf s que no se le a d m i t i r á n i n g ú n recurso que p r é s e n l e d i 
r ig ido á este fio. 

8 / La cons t rucc ión de las galleras s e r á de su cargo 
y e s t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la p r o 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporc io
nado y las condiciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia 
y d e m á s indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas t e n d r á lugar dentro de 
la pob lac ión ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa T r i b u n a l , pero de n i n g ú n modo 
en sitios retirados n i sin p rév io permiso del Jefe de la p r o 
v inc ia , quien p o d r á concederlo ó designar o i ro diferente 
del propuesto, aunque siempre denuo de dicho radio. 

10. E l asentista c o b r a r á seis c é n t i m o s y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la p r imera puerta, y otros 
seis c é n t i m o s y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada sellada c o b r a r á treinta y siete cén t imos y 
cuatro octavos de peso fuerle . 

12. P o d r á ab r i r las galleras y pe rmi t i r jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del a ñ o . 
2 . » Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l a el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° E l l únes y m á r t e s de carnestolendas. 
4 . ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o , 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y c u m p l e - a ñ o s de SS. M M , y A A . 
7. * En las fiestas Reales que de ó r d e n superior se ce

l eb ren , el n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la ap l i cac ión del 
apartado 5.o de la cond ic ión an ie r i^ r , se le p e r m i t i r á ce
lebrar los tres dias de jugadas d é l o s Sartos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el m á s inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En lodos estos casos, 
el contratista d e b e r á ocu r r i r con diez dias de an t ic ipac ión 
á la Autor idad adminis t ra t iva del pueblo á que corresponda 
la festiv dad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el m á s p r ó x i m o hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas P á r r o c o s y Gober-
nadorcillos^ un incidente qne just i f ique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente e s t a r á n abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta t i ocaso del Sol , esceplo 
en los domingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las 
2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, p r é v i o conocimienlo del Jefe de la provincia , 
p o d r á a b r i r las galleras en el dia siguiente h á b i l . Igual 
mente se h a r á esta trasferencia cuai do uno ó m á s dias 
de los tres del Sanio Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. M M . y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se de le iminan en el ar t . 12, 
con la ac l a rac ión del anter ior , y en las horas designadas 
en e l 14, se prohibe ab r i r galleras n i jugar gallos en 
n i n g ú n otro del a ñ o ; no siendo permit ido ai asentista, 
subarrendadores n i particulares solicitar permiso ext ra
ord inar io para ver i f icar lo . 

17. E l asentista ó s u b a r r e n d í d o r , son los ú n i c o s que 
pueden a b r i r gaiteras, debiendo venf i ca i lo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los a r t í cu los 
12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
l i c i t a r á los correspondientes nombramientos por conducto 
de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que ron este docu
mento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o al v e r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real ó r d e n de la misma fecha, asi como t a m b i é n á las 
d e m á s superiores disposiciones que no se halleu derogadas 
respecto á los estremos que no se encuenireu espresados 
en este pl iego, y á las que no resulten en opos ic ión con 
estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta de l rematante los gastos qne se 
i r roguen en la estension de la escri tura, que dentro de los 
diez dias h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la 
a p r o b a c i ó n del remate hecho á su favor, d e b e r á otorgar 
para garant i r el contrato, asi como los que ocasione la 
saca de la pr imera copia que debf rá facili tar á esta A d m i 
n i s t r a c i ó n Central para Ies efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese anus de la t e rminac ión de 
su compromiso , sns herederos ó quienes le representen, 
c o n t i n u a r á n el se ivic io bajo Iss condiciones y responsa
bi l idades estipuladas. Si muriese sin h m d e i o s , la Ha* 

259 

cienda p o d r á proseguirlo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al t e rminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con t ra 
tista queda obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo 
las mismas condiciones de este pl iego, hasta que haya 
nuevo contralista, sin que esla p r ó r o g a pueda esceder de 
seis meses del t é r m i n o natura l . 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del t é r m i n o fijado en la cond ic ión 20, se l e n -
d i á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante. Siempre que esta d e c l a r a c i ó n leoga lugar , se ce le 
b r a r á un nuevo remate b;ijo iguales condiciones, pagando-
el p r i m e r rematante la diferencia del p r imero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca 
sionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas responsabil ida
des se le s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubr i r el impor te 
probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l 
guna admisible , se h a i á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á 
perjuicio del p r imer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como l ici tador es circunstancia de 
r igor haber constituid'"» al efecto en la Caja de Depós i t o s 
ó A d m i m s t r i c i o o de Hacienda públ ica de isla de Negros 
la camidad de ciento setenta y cinco pesos ochenta y tres c é n 
t imo*, cinco por ciento del tipo fijado para ab r i r postura en 
el t r ienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento 
que lo iustifiqne á la p r o p o s i c i ó n . 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro e x t r a n 
jero domicil iado"no escluye el derecho de l i c i t a r e n esta 
contrata. 

26. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fó rmu la 
que se designa al final de este p ü e g o , i n d i c á n d o s e a d e m á s 
en el sobre la correspondiente a s ignac ión personal. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento 
de depós i to de que habla la cond ic ión 2 i . 

28. No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n alguna que altere ó 
modif ique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del ar t iculo 1 . ° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente. 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g ú n especie 
relativas al todo ó á parle alguna del contrato. Eo caso de 
que se promuevan algunas redamaciones, d e b e r á n d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autor idad Super ior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l a c i ó n con el cumpl imiento 
del contrato, podiendo apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n 
al T r ibuna l contencioso adminis t ra t ivo . 

HO. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verba l 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que mejore m á s su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones m á s ventajosas que r e 
sultaron iguales, se h a r á la ad jud icac ión en favor de 
aquel , cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor . 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente ex ig i r á del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la ap l i cac ión oportuna, el documento del d e p ó s i t o 
para l i c i t a r , el cual no se c a n c e l a r á basta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escriture el contrato 
á satisf^cion de la Intendencia general . Los d e m á s docu
mentos de depós i to s e r á n devueltos sin d t m o r a á los 
interesados. 

3'2. Esta subasta no s e r á aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provinc ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo espediente se u n i r á el acta levantada firmada por 
tod< s los s e ñ o r e s que compusieren la Junta. 

Si p' r cualquier mot ivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le r e l e v a r á esta circunstancia del 
cumpl imiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
resc i s ión la exigiera el* i n t e r é s del servicio, quedan adver
tidos los l ici tadores y el contralista de que aquella se 
a c o r d a r á con las indemnizaciones á que hubiere lugar con 
forme á las leyes. 

El coniraiista está obligado, d e s p u é s que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumpl imiento del contrato, á presentar 
por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Iluslres y cinco sellos 
de derechos de fuma por valor de un peso cada uno para 
la estension del t í tulo que le corresponde. 

Manila 22 de Febrero de 1 8 8 4 . - E l Adminis t rador Central , 
Francisco Calvo Muñoz . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por t é r 
mino de tres a ñ o s , el arr iendo del juego de gallos de la 
provinc ia de Isla de Negros, por la cantidad de 
pesos c é n t i m o s , y con entera su j ec ión al pliego d© 
condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depós i tos la cantidad de 
pesos c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que 
espresa la cond ic ión 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres . 2 
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Providencias judiciales. 
D. Estanislao Cháves y Fernandez Vi l la , Alcalde 

mayor y Juez de primera instancia de Pangasinan, de 
cuyo actual ejercicio el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bibiana 
Aranda, vecina de Aguilar de esta provincia para que 
en el término de nueve dias desde la últ ima publi
cación del presente en la Gacela de Manila, se presente 
en. este Juzgado á prestar declaración en la presente 
causa seguida contra Gregorio Paulo y otros por robo 
en cuadrilla; apercibido que de no hacerlo se le pararán 
loa perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 5 de Febrero 
de 1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de S. Sría., 
J o s é Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado 
Severino, Maestro de fábrica de azúcar que fué de Don 
Donato Nable José, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la última publicación del presente en 
la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la presente causa seguida contra 
Vicente Valentin por hurto; apercibido que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Heal de Lingayen á 11 de Febrero 
de 1884.—Estanislao Üháves.—Por mandado de S. Sría., 
J o s é Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al igorrote 
infiel Valingan, residente en la Ranchería de Talanca-
for de la provincia de la Union, para que por el tér
mino de 9 dias contados desdé su publicación en la 
Gaceta oficial, se presente en este Juzgado para am
pliar su declaración como ofendido en la causa número 
7607 seguida de oficio por lesiones contra D . Vicente 
Mejia y otro; apercibido que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 13 de Febrero 
de 1884,—Estanislao Cháves.—Por mandado de S. Sria., 
J o s é Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Francisco Moreno, indio, natural del pueblo de Bangar, 
provincia de la Union, vecino del de Villasis de esta, 
de 34 años de edad, soltero, labrador, del barangay de 
D . Miguel Varrientos, no sabe leer ni escribir, de es
tatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, cara larga, color moreno, barbi lampiño, 
hijo de Guillermo y de Bernabela Brabo ya difunta: 
para que en el término de 30 dias se presente en los 
Estrados de este Juzgado ó en las cárceles de esta 
Cabecera para contestar los cargos que contra él re
sultan en la causa núm. 8042 seguida de oficio por 
quebrantamiento de caución juratoria, que de hacerlo 
así se le oirá y guardará justicia ó de lo contrario se 
le declarará rebelde y contumáz, entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren respecto al mismo y parándole los perjui
cios que en justicia haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 18 de Fe
brero de 1884.—Estanislao Cháves .—Por mandado de 
S. bría., José Guevara. 

Por el presente .cito, llamo y emplazo á Romana 
Villar y su padrasto, vecinos de Villasis de esta pro
vincia, para que dentro del término de 9 dias desde 
la últ ima publicación del presente en la Gaceta de 
Manila, se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa núm. 7958, seguida contra Mariano 
Orpiano y otro por robo; apercibidos que de no ha
cerlo se les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 4 de Fe
brero de 1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de 
S. Sría., José Guevara. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
d« Intramuros, dictada en las diligencias criminales 
contra Juan Alicante y otro por robo; se cita, llama y 
emplaza á los testigos nombrados Gerónimo y Juan , 
criados que han sido del dueño de la fonda Catalana de 
esta Capital, para que por el término de nueve dias con
tados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á 
declarar en las espresadas diligencias; apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se Ies pararán 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 29 de Febrero de 1881.—Manuel Blanco. 3 

D . Ramón Patón y Martínez, Alférez del Regimiento 
Infantería Mindanao número 4 y fiscal nombrado para 
instruir una sumaria por el delito de primera deáercion. 

E n uso de las facultades que las ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como fiscal de la sumaria 
instruida contra el soldado de la sesta compañía L u i s 
Quiñones de la Rosa, por el delito de primera deserción: 
por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado para que en el término de diez dias á con
tar desde la fecha, comparezca en la guardia del cuar

tel que ocupa dicho Rcgimieato, á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
Gaceta oficial. 

Cavite 18 de Febrero de ISSi .—It imon Patón. 3 

D . Juan Manuel Gallezo y Aurioles, Caballero de la 
Real órden Americana de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia en propiedad de este distrito de Q uapo, 
que de estar en el actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Patricio Ber-
nardino, indio, soltero, natural del pueblo de Bustos de 
la provincia de Balacan, de estatura alti, cuerpo del
gado, color moreno, con cicatrices de viruelas en la cara, 
procesado en la causa núm. 4668 que contra el mismo 
se sigue por lesiones; para que se presente en este Juz
gado en el término de 30 dus contados desde esta fe
cha, para declarar en la me icionaii causa; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará la misma en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecno 
hubiere lugar. 

Dado en Q ñapo á 23 de Febrero de 1 8 8 1 — J ' í a ^ M . 
Gallego.—Por mandado de S. Sría.—Pedro de Lion. 

Don Fél ix García de Quirós, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia por S. M . de esta provincia y de los 
Distritos de la Isabela de Basilaa y Joló. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Apolonio M i r -

tinez, natural de (Jandon, provincia de llocos Sur, de 
treinta y nueve años de edad, procesado con otro de la 
causa criminal núm. 5G9 contra el mismo por robo, 
para que en el término de treinta dias contados desde 
el de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
estas Islas, se presente ea este Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia recaida en dicha causa; apercibiéndole 
que de no presentarlo durante el espresado término se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar. Dado ea la Villa de Zimboanga á 20 de Febrero de 
1884—2^//^ G. de $'wó,-.—Por mandado de S. Sría., 
Blás de Saavedra, Apiano Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Apolonio Mar
tínez, natural de Candon provincia de llocos Sur, de 39 
años de edad, procesado coa otro de la causa criminal 
número 569 contra el mismo por robo, para que en el 
término de 30 dias contados desde el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial de estas islas, se presente 
en este Juzgado, á fin de notificarle el auto recaido en 
las diligencias de insolvencia del mismo, apercibiéndole 
que de no presentarse dunnte el espresado término se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lujar. Dado en Z imboanga á 20 de Febrero de 1884 — 
Félix G. de Quirós.—Por mandado de S. Sría.—Blás de 
Saavedra, Apiano Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciano Gon
zález Sargento 2.° que fue del Regimiento Infantería Ma
nila núm. 7 para que en el término de 30 dias contados 
desde el de la inserción en la Gace'a oñeial de estas Is
las, se presente en este Juzgado á fia de ratificar en su 
declaración que tiene prestida como tertigo en la causa 
criminal núm. 594 contra desconocidos por homicidio, 
apercibiéndole que no presentarse durante el espresado 
término, se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
á que haya lu^ar. Dado e i la Villa de Zimboanga á 28 
de Febrero de 1884. —.FtíZia; G. de Q tiros.—Por mandado 
de S. Sría.—Blás de Saavedra, Apiano Imperial. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, Alférez del 
Regimiento Infantería Visayas número 5. 
Hallándome instruyendo espediente de abintestato del 

músico de primera del Regimiento Infantería Visayas 
n 0 5. Paulino Misóla Reyes, fallecido en el hospital mi
litar de la Villa de Zamboanga el dia 24 de Julio de 
1883; 

Usando de las facultades que concede las Reales orde
nanzas en estos casos á los oficiales del Ejército por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, á 
las personas que se crean con derecho á los bienes de
jados por el referido Misóla Reyes, para que en el plazo 
de treinta dias á contar desde la publicación del presente, 
se personen por sí ó por medio de otras personas legal
mente autorizadas en esta fiscalía (Joló) calle Serantes 
núm. 2 pwra hacer constar sus derechos,y de no comparecer 
en el referido plazo se acordará lo que sea en justicia. 

Joló 10 de Febrero de 1884.—El Fiscal.—Laureano 
de las Doblas. 

D. Eduardo Rodríguez Morini, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de este partido de 
Iloilo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes, Tomás Regondon, Román Zamora é 
Inocencio Capio. el primero natural de Bugasong y ve
cino de Valderrama, provincia de Antique, y loa dos 

últimos naturales y vecinos de Dogason» p ^ 
el término de treinta dias á contar desdo es^ 
se prese iten en este Juzgado pira conte^tir |08 
que contra ellos resultan en la causa nü a. gjjj 
soborno; apercibidos de que si no lo hicieran asi 
ta ociara la caus-i en su ausencia y rebe¡dU 
los perj licios que en derecho hubiere lu^nr. 

D ido en Ilodo á 4 de Febrero de 1834.-.¿> 
Rodríguez. 4 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de priniet. 
tancia de esta provincia que actú* con asistgJ 
testigos a c o m p i ñ i d o s por falta de Escribuio públi( 

Por el proseóte cito, llamo y emplazo por 1.a 
3.a vez á Eu¿e no Cortés, indio, soltero, natur-ii 
ciño de esta Cibeícra, de oficio labrador, de j i 
de edad, del B inngay de D. Fabián Sabedra, no 
leor ni escribir, de estatura alta, cuerpo robusto 
cejas y oj -s nebros, nariz chata, frente ancha, cari'll 
co or moreno, b irbi-lampiño y con algunas cicj 
de granillos en la cara, para que por el ténniooii» 
di is contados de-ide la inserción del presente edicto. 
Giceti oñmal de Mmila , se préseme en este Juj 
ó en las cárceles «le esta provincia á co itestar i,. 
gos que contra él resultan en las diligencias crJ 
les que instruyo por quebrantamiento de caución; 
toria. Si así lo hiciere, le oiré y administraré jugi 
en caso contrario, elevaré dichas diligencias a f.-
causa, sustruici iré y fallaré esta en su ausencia 
beldía eute idié idose con los Estrados de este 
gado las ukeriures diligencias que se practicaren rejJ 
al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Febren 
1884 — Mariano de. Montes.—Por mindado su SriJ 
Luis Carriilo.—Melilon Licup. 

D . Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y 
de primera instancia en propiedad de e-ta proyî  
de Mmiioro. que de estar en el pleno ejercicio 
funciones, nosotros los testigos acompTñidos di 

Por el prevéate cito, llamo y emplazo al chino 
Angco natural de Chinean, Imperio de Cnina, so 
residente en el pueblo de L i p a provincia de Ba 
testigo auseote de la causa núm. 686 de este Juz^ 
para que por el término de 15 días contados 
la publicación del presente en el periódico oficial, 
parezca ante dicho Juzgado á rendir su declaracioi 
la citada causa, apercibido que de no hacerlo 
pararán los perjuicios que en derecho haya lu t̂, 

Dado en la Casa Real de Calapan á 11 de Fe 
de 1881.—Martin Piracés.—Por mandado de S. 
Benigno Puras. 

D . Casimiro Bertoluci y Anido, Alférez dé la 4.a0 
psñía del Regimiento Infantería de Visayas núm, 
y Juez Fiscal nombrado de la causa que se le insiiíj 
al soldado de la quinta Compañía del mismo 
Zeta, por el delito de primera deserción. 

Habiéndose ausentado de la plaza de Joló dond 
hallaba de guarnición Román Zeta, soldado de laq^ 
compañía del espresado Regimiento, natural de Arj 
Provincia de Cebú, á quien estoy sumariando por 
delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las RÍ* 
ordenanzas en estos casos á los oficiales del Ejército;! 
el presente cito, llamo y emplazo por primer e( 
al espresado soldado, señalándole el cuarto de baoí 
del cuartel de España de la plaza de Jo ló donde 
presentarse dentro del término de 30 dias á coot 
desde la fecha de la publicación del presente edicH, 
dar sus descargos; y de no presentarse en el tériffl 
señalado se seguirá l i causa y se sentenciará en reb® 

Jo ló 6 de Febrero de 1884.—Casimiro Bertoluci 

D . Vicente Delgado Sanz, Teniente Alférez de 1» 
Compañía del Regimiento Infantería de Iberia 
mero 2. 

Habiéndose ausentado de esta Capital el soldiw 
la cuarta Compañía Valeutin Estrada, natural ""j, 
provincia de Manila, hijo de Cecilio y de María, H 
estoy sumariando por el delito de quinta desercioflir 
el presente tercero y últ imo edicto cito, Hamo y 
plazo al referido soldado para que en el iérca^0^ 
diez dias comparezca en el cuartel de la Luneta de . 
Capital á responder á los cargos que en dicha ^ 
le resultan, pues de no verificarlo se le seguirá i* ^ 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de wa 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida Pu !Celj 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertar* ^ 
Gacela oficial. Dado en Manila á los 26 dias del 
de Febrero de 1881.— Vécente Delgado. 

Imprinta t Amigos del Paia» Callo do Anda, ntiio-


